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Resolución del Consejo Universitario
N" 151-202s-CU-UNAP

lquitos, 20 de octubre de 2025

vrsTo

El acta de la sesión extraordinar¡a del Consejo Un¡vers¡tar¡o realizada el 20 de octubre de 2025, que acordó ratificar a

partir del 20 de octubre de2025, a tre¡nta y siete (37) docentes ordinarios de las categorías de principal y auxiliar de la

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH);

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación universitaria tiene como fines la formación
profesional, la difusión cultural, la creación ¡ntelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] cada universidad es autónoma en su régimen normativo,
de gobierno, académico, administrativo y económico, las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco
de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto const¡tucional, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, dispone que el

Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manifiesta a través de los siguientes regímenes: i)

normativo, ii) de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos
en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, por su parte, el Tribunal Constitucional, en el Expediente N' 00012-1996-A|/TC, refiriéndose a la autonomía
universitaria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y discrecionalidad,
pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está

representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que rige a éste";

Que, en ese sentido, en estr¡cto cumplimiento del artículo 8" de la Ley Un¡versitaria, el Tribunal Constitucional sostiene
que la autonomía universitaria debe desenvolverse en el marco de la Constitución y las leyes, toda vez que las

universidades no pueden mantenerse al margen del ordenamientojurídico del Estado al cual pertenecen;

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 173-2024-CU-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2024, se resuelve

aprobar el Reglamento de evaluación para la ratificación de docentes ordinarios de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP);

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" L74-2024-CU-UNAP, de fecha 30 de octubre de2024, se establece que

la ratificación de los docentes ordinarios en las categorías de principal, asociado y auxiliar de la Universidad Nacional de

la Amazonía Peruana (UNAP), que ya fueron ratificados se encuentran exceptuados de esta acción académica; es decir,
su ratificación es por una sola vez en su categoría;

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 130-2025-CU-UNAP, de fecha 16 de setiembre de 2025, se autorizó el

inicio del proceso de evaluación para la ratificación del docente ordinario de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), periodo 2025,de conformidad con la Ley N" 30220, Ley Universitaria ysu modificator¡a, para aquellos
docentes que se encuentren en el periodo para ser sometidos a evaluación para ratificación;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitario N" 131-2025-CU-UNAP, de fecha 16 de setiembre de 2025, se aprueba las

Bases para la ratificación del docente ordinario de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 132-2025-CU-UNAP, de fecha 16 de setiembre de 2025, se aprobó el

Cronograma para la ratificación del docente ordinario de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), de

acuerdo al siguiente detalle:

Item Actividad
Fecha

lnicio Término

7
Aprobación de las Bases por el Consejo

Universita rio
16 de setiembre de 2025

2 Convocator¡a 1.8 de setiembre de 2025 24 de setiembre de 2025

3
Designación de comisión de evaluación y
ratif¡cación docente

19 de setiembre de 2025 22 de setiembre de 2025

4
lnstalación de la comisión y recepción de

expedientes
24 de setiembre de 2025 26 de setiembre de 2025
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Que, el artículo 84 de la Ley Universitaria modificada mediante el artículo 2 de la Ley N" 31542, publicada el 4 de agosto
de 2022, respecto al periodo de evaluación para el nombramiento y cese de los profesores ordinarios, taxativamente
señala lo siguiente: "El periodo de nombramiento de los profesores ordinarios es de tres (3) años para los profesores
auxiliares, cinco (5) para los asociados y siete {7) para los principales. Al vencimiento de dicho periodo, los profesores

son ratificados, promovidos o separados de la docencia a través de un proceso de evaluación en función de los méritos
académicos que incluye la producción científica, lectiva y de investigación; concordante con el artículo 206 del Estatuto
de la UNAP. El nombramiento, la ratificación, la promoción y la separación son decididos por el Consejo Universitario, a

propuesta de las correspondientes facultades [...]";

Que, el artículo 207 del Estatuto, respecto a la ratificación, promoción o separación del docente, precisa lo s¡gu¡ente:
"[...] Para la promoción, ratificación o separación será necesaria la evaluación en función de los méritos académicos que

incluye la producción científica, lectiva y de investigación. El nombramiento, la ratificación, la promoción o separación

son decididos por el Consejo Universltario, a propuesta de las correspondientes Facultades. [...] El proceso de

nombramiento, promoción, ratificación son procesos que se implementan según la normat¡va establecida en el

reglamento específico aprobado por el Consejo Un¡vers¡tario";

Que, el artículo 7 del Reglamento de evaluación para la ratificación de docentes ordinarios de la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), de los requisitos para los integrantes de la Comisión de Evaluación y Ratificación
Docente, taxat¡vamente señala que: "Los docentes que integran la Comisión deben tener la categoría de docente
principal ratificado con el grado de doctor. En caso de las facultades que no cuenten con docentes principales

ratificados, el Consejo Universitario designará la comisión correspondiente, con la participación de un docente
observador designado por el Consejo de Facultad respectiva";

Que, asimismo el artículo 8 del citado Reglamento, precisa que, la Comisión estará integrada por tres (03) docentes
principales con grado de doctor y ratificados, y un estudiante observador, miembro del Consejo de Facultad o un (01)

estudiante del Tercio Superior;

Que, en el rnismo Reglamento, en el artículo 18, respecto a los resultados, señala lo siguiente:

Puntaje mínimo para la ratificación docente:
- Tiempo completo o dedicación exclusiva

Auxiliar : 40 puntos
Asociado: 50 puntos
Principal : 60 puntos

- T¡empo parcial (menos de 40 horas)
Auxiliar : 30 puntos
Asociado: 40 puntos
Principal : 50 puntos

UNAP

ítem Actividad
Fecha

lnicio Término

5
Publicación de docentes que se presentaron
al proceso de ratificación docente

27 de setiembre de 2025

6
Calificación de méritos según tabla de

evaluación de indicadores
30 de setiembre de 2025 3 de octubre de 2025

7
Publicación de resultados en la página

instituciona I

3 de octubre de 2025

8 Presentación de reclamos 6 de octubre de2025
9 Absolución de reclamos 7 de octubre de 2025 8 de octubre de 2025

1.0
Entrega de informe final de calificación a la

Decanatura de la Facultad
9 de octubre de2025 10 de octubre de 2025

11
Sesión extraordinaria del Consejo de

Facultad
13 de octubre de 2025 1.4 de octubre de 2025

t2
Entrega de informe aprobado en Consejo de

Facultad al Rectorado
15 de octubre de 2025

13
Sesión extraordinaria del Consejo
Un¡vers¡tar¡o

20 de octubre de 2025
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Que, el literal j) del artículo 116 del Estatuto, señala entre las atribuciones que t¡ene el vicerrector académico es de
supervisar los procesos de selección, promoción y ratificación de docentes universitarios;

Que, el artículo 121 del Estatuto precisa que el Consejo de Facultad, es el órgano de gobierno y ejecución de la Facultad.

La conducción y dirección le corresponde al decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley y el Estatuto;
cuya atribución del Consejo de Facultad en el artículo 125 del mismo Estatuto señala: proponer al Consejo Universitario
la contratación, nombramiento, ratificación, promoción o remoción de los docentes de sus respect¡vos Departamentos
Académicos;

Que, el artículo 206 del Estatuto respecto a la vigencia de los nombram¡entos de los docentes de la UNAP, precisa que,

los profesores principales son nombrados por un periodo de siete (7) años, por cinco (5) los asociados y por tres (3) los

auxiliares; alvencimiento de estos periodos, los profesores son rat¡ficados, promovidos o separados;

Que, para la promoción a la categoría inmediata es un derecho del docente y es cons¡derada prioritariamente por la

UNAP. Para su inclusión presupuestaria. Para la promoción, ratificación o separación, será necesar¡a la evaluación en

función de los méritos académicos que incluye la producción científica, lectiva y de investigación. El nombramiento, la

ratificación, la promoción o separación son decididos por el Consejo Universitario, a propuesta de las correspondientes
Facultades, así lo señala el artículo 207 del Estatuto;

Que, la Resolución de Consejo de Facultad N" 152-2025-FCEH-UNAP, de fecha 19 de setiembre de 2025, resuelve

aprobar la designación de la Comisión de Evaluación y Ratificación Docentes 2025 de la Facultad de Ciencias de la

Educación y Humanidades (FCEH), conformada por los s¡gu¡entes profesionales: don Rusel Américo Pizango Paima,

como presidente, don Edgardo Eliseo Zapata Vásquez, don Eleodoro Córdova Ramírez, y por doña Diana Lucero Rivera

Varea, como miembros;

Que, la Comisión designada por la Facultad amparada por el artículo 8" del Reglamento de evaluación para la

ratificación de docentes ordinarios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ha cumplido con rem¡t¡r

el informe de evaluación para ratificación de docentes ordinarios de la Facultad de Ciencias de la Educación y

Humanidades de la UNAP - 2025;

Que, la Resolución Decanal N" 2288-2025-FCEH-UNAP, de fecha 10 de octubre del 2025, con cargo a dar cuenta a su

de Facultad, aprueba el lnforme de Evaluación para ratificación de docentes ordinarios de la Facultad de

de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

correspondiente al año 2025, presentado por su respectiva comisión;

Que, mediante Oficio N" 1744-2025-D-FCEH-UNAP, de fecha 14 de octubre de 2025, don Walter Luis Chucos Cal¡xto,

decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), remite al rector la Resolución Decanal

N" 2288-2025-FCEH-UNAP, de fecha 10 de octubre del 2025, que aprueba el lnforme de evaluación para la ratificación

docentes ordinarios de dicha Facultad año 2025, para los fines respectivos;

Que, es necesario precisar, que la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, en la fecha para emitir la

aprobación del lnforme Final, ya no contaba con el órgano de gobierno de su Consejo de Facultad completo, por cuanto
la vigencia de mandato de la representación estudiantil se cumplió el 29 de setiembre de2025;

Que, es atribución del Consejo Un¡versitario nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes, a

propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas concernidas, dispuestas en el literal g) del artículo 108

del Estatuto de la UNAP;

Que, el Consejo Un¡vers¡tario en sesión extraordinar¡a realizada el 20 de octubre de 2025, acordó ratificar a partir del 20

de octubre de 2025, a tre¡nta y siete (3) docentes ordinarios de las categorías de principal y auxiliar de la Facultad de

Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH);

De conformidad con la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto de la UNAP, el Reglamento de evaluación para la

rat¡f¡cación de docentes ordinarios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con
Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 173-2024-CU-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2024, disposiciones y sus

modificatorias;

UNAP
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Que, como es de apreciar, el proceso de ratificación de los docentes de las Facultades que cuentan con el órgano de

gobierno de Consejo de Facultad, ha sido conducido por sus respect¡vas comisiones conformadas por dicho órgano de

gobierno;
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Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- Ratificar a partir del 20 de octubre de2O25, a treinta y siete (371 docentes ordinarios de las

categorías de principal y auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), de acuerdo al

siguiente detalle:

Categoría: Principal

Categoría: Auxiliar

Jf

o

N" Nombres y apellidos Categoría
Régimen de

dedicación
Pu ntaje

Departamento
Académico

Resultados

1 Juan Enrique Zarate Aedo Principa I

Tiempo
Completo

64
Matemát¡ca y

Estadística
Ratificado

N" Nombres y apellidos Categoría
Régimen de

dedicación
Puntaje

Departamento
Académico

Resultados

L Rafael Flores Saavedra Auxiliar
Tiempo

Completo
67.7

Matemática y

Esta d Ística
Ratificado

2 Harvey Enrique Panduro Urrelo Auxiliar
Tiempo

Completo
54.40

Matemática y
Estadíst¡ca

Ratificado

Boris Fernando Salinas Berrocal Auxiliar
T¡empo

Completo
66.78

Educación

Física
Ratificado3

4 Jack Vela Orbe Auxiliar
Tiempo

Completo
57.7

Educación

Física
Ratif icado

5 Milagros Cabrera Wong Auxiliar
Tiempo

Completo
54.6

Educación

Física
Ratificada

6 Lourdes Roxana Córdova Valera Auxiliar
Tiempo

Completo
s2.3

Educación

Física
Ratificada

Auxilia r
Tiempo

Completo
5t.44

Educación

Física
Ratif icado7 Freddy Junior Suero Pinedo

8 Alana Calderon Huarmiyu ri Auxiliar
Tiempo

Completo
65.75

Filosofía y

Psicología
Ratif icada

61.5
Filosofía y
Psicología

Ratificado9 Nestor Oswaldo Pérez Tenazoa Auxiliar
T¡empo

Completo

10 Victoria de Jesús Huerta Bardales Auxiliar
Tiempo

Completo
6r.7

Filosofía y

Psicología
Ratif icada

11 Fernando Ronald Paisig Vela Auxiliar
Tiempo

Completo
47.95

Filosofía y

Psicología
Ratificado

1,2 Heydi Mariel Paredes lsuiza Auxiliar
T¡empo

Completo
75.05

Lengua y

L¡teratu ra
Ratificada

L¡zeth Alvarado lcahuate Auxiliar
Tiempo

Completo
6t.2

Lengua y
L¡teratu ra

Rat¡f ¡cada13

t4 Milka Velasquez Panduro Auxiliar
Tiempo

Completo
60.1

Lengua y

Literatura
Ratif icada

15 Teresa del Carmen Arévalo Avalos Auxiliar
T¡empo

Completo
57.8

Lengua y
Lite ratu ra

Ratif icada

Ciencias

Sociales
Ratificada16 Selva Libertad Díaz Vásquez Auxiliar

Tiempo
Completo

72.5

t7 Tomás Francisco Miranda Saucedo Auxiliar
Tiempo

Completo
65.4

Ciencias
Sociales

Ratif icado

18 Enrique Pinedo Meza Auxiliar
Tiempo

Completo
60.35

Cienc¡as

Socia les
Ratif icado
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lRflCUlO SfgUUOO.- Precisar que la ratificación de los docente auxiliares, queda establecida según lo dispuesto en la

Resolución del Consejo Universitario N'L74-2O24-CU-UNAP, del 30 de octubre de2024, que señala, la ratificación de

los docentes ordinarios en las categorías de principal, asociado y auxiliar de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), que ya fueron ratificados se encuentran exceptuados de esta acción académica; es decir, su

ratificación es por una sola vez en su categoría.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional, publicar el presente acto resolutivo
en la página web: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ENTE

Tuesta

DiSt.: R,VRAC,VRINV,EPG,FCEH,DGA,DRAA,OPP,OCI,OAJ,OCII,URRHH,SUDUNAP,
jevd.

UNAP

N. Nombres y apellidos Categoría
Régimen de
dedicación

Puntaje
Departamento

Académico
Resultados

19 David Freddy Aguilar Panduro Auxiliar
Tiempo

Completo
s8.9 Ratificado

20 Roger Ernesto Rengifo Ruiz Auxiliar
Tiempo

Completo
58.15

Ciencias

Sociales
Ratificado

2t Linda Priscilla López Alvarado Auxiliar
Tiempo

Completo
82.65

ldiomas
Extranjeros

Ratificada

22 Glendy Cecilia Garcia Saldaña Auxiliar
Tiempo

Completo
74.05

ldiomas
Extra njeros

Ratificada

23 Rosa Virginia Romero Ochoa Auxiliar
Tiempo

Completo
62.77

ldiomas
Extranieros

Ratif icada

24 Lila Lazo Ramirez Auxiliar
Tiempo

Completo
s6.3

ldiomas
Extranjeros

Ratif icada

25 Angélica Bendezú Baut¡sta Auxiliar
Tiempo

Completo
52.35

ldiomas
Extra njeros

Ratif icada

26 Janny Selena Castro Pérez Auxiliar
Tiempo

Completo
51.6

ldiomas
Extra nieros

Ratificada

27 Johana Patricia Yalta Mera Auxiliar
Tiempo

Completo
51.2

ldiomas
Extranjeros

Ratificada

28 Judith Alejandrina Soplin Rios Auxiliar
Tiempo

Completo
81.08

Ciencias de la
Educación

Ratificada

29 Roger Ricardo Rios Ramirez Auxiliar
Tiempo

Completo
79.36

Ciencias de la
Educación

Ratificado

30 Sol Patricia Vásquez Matute Auxiliar
Tiempo

Completo
60

Ciencias de la

Educación
Ratif icada

31 Marlon Yalta Campos Auxiliar
Tiempo

Completo
60

Ciencias de la

Educación
Ratificado

32 Leonc¡o Gómez Rios Auxiliar
T¡empo

Completo
54.9

Ciencias de la
Educación

Ratificado

33 Paola Melissa Pinche Ramos Auxiliar
Tiempo

Completo
s3.2

Ciencias de la
Educación

Ratificada

34 Keither Reátegui Macedo Auxiliar
Tiempo

Completo
5t.4

Ciencias de la

Educación
Ratif icado

35 Javier Martín Pinedo Rodríguez Auxiliar
Tiempo

Completo
48.5

Ciencias de la
Educación

Ratificado

36 Pedro Murr¡eta Vásquez Auxiliar
T¡empo

Completo
45.4

Ciencias de la
Educación

Ratificado
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CRETAR¡A

GÉ¡€RAt

SECRETARIO GENERAL

Ciencias

Sociales


